
RESOLUCION N° 2 <J :5 3 


M.e.E. 

BUSN0S AI~ES, 2 6 Die 1980 
VISTO la necesidad de recomendar el Calendario ba­

se de acti ,,-idades docentes de las universidades Nacionales ­

para el año lectivo 1981; y 

CCNSIDERANDO: 

Que el proyecto de Calendario fue aprobado en reu­

ni6n plenaria del Consejo de :cectores de Universidades Nacio 

nales, de fecha 17 de diciembre de 1980, 

Por ello, de acuerdo C011 lo propuesto por la Subse 

cretaria de Asuntos Universitarios y lo aconsejado por el se 

fior Secretario de Estado de Educación, 

EL IUNISTRO DE CUL'l'URA y EDUCACIGN 

]<.ESUELVE: 

1°._ Recomendar a las Universidades Hacionales que 

fijen sus respectÍ\os ciclos lectivc:s y de exámenes en el PS'. 

riodo comprendido entre el 9 de febrero y el 30 de diciembre 

de 1981. 

2°._ Ho se dictar~J1 clases ni se realizarán traba­

jos prácticos ni 5::: recibirán 2:d'"leLes durante los siguien­

tes dias del año lectivo: 

Jueves y viernes de Semana Santa 

1 ° de ¡¡ayo 

2'j de ¡·¡ayo 

20 - de Junio 

9 de Julio 

17 de Agosto 

21 de Septiemb~'e 

v 
(' de Diciembre 

25 - de Diciembre 

3°._ El pericd~ de reces( de invierno - vacacic-­

r:es le fijará cada Universidac procurané:" que ccincida c':.·n ­

,1 ' : 
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II 
con el establecido en el Calendario Escolar unico que se a­

p''Obo' para el año 1981. 

4°._ Las clases teóricas y prácticas anuales se ­

podrán iniciar a partir del 9 de marzo, no se extenderán -­

más allá del 30 de no\dembre, y deberán comprender entre ­

28 Y 32 semanas. 

El período de dictado de claSes te6ricas y ­

prácticas de las materias del régimen cuatrimestral se deb.!!!. 

rá di\ddir en dos períodos iguales, de tal manera que cada 

una comprenda de 14 a 16 semanas. 

5°._ Establecer los siguientes turnos y llamados 

de exámenes: 

ler. turno: febrero y marzo 

2do. turno: julio y agoSto 

3er. turno: no\dembre y diciembre 

En total no debe haber más de siete (7) lla 

mados en los tres (3) turnos; pudiendo variar su distribu-­

ci6n pero no el número máximo. 

6°._ Las excepciones con respecto a las fechas 

fijadas para los tribunales examinadores podrán otorgarse ­

para deterrr~nadas situaciones que hagan aconsejables los -­

exámenes especiales, com~ cuando se trate de la última asia 

natura a rendir. 

7°.- Regístrese, comuníquese y archívese.­

M.e.E. 
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